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de la Resolución que tiene formulada este Servicio Andaluz de 
Empleo, en el expediente de FPO núm. 98/2005/J/402, con 
fecha 3 de abril de 2007, se advierte que contra la misma, 
cuyo texto puede ser consultado en el Servicio de Gestión y 
Programación de la Formación Profesional Ocupacional de 
esta Dirección General, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de la presente publicación.

Sevilla, 9 de junio de 2008.- La Directora General,
M.ª José Lara González. 

 ANUNCIO de 9 de junio de 2008, de la Dirección 
General de Formación para el Empleo del Servicio An-
daluz de Empleo, sobre notificación a doña María Sie-
rra Ballesteros Ruiz, de la Resolución que se cita.

A los efectos previstos en el artículo 59, número 4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada infructuosamente en el último domicilio 
conocido en Huerta Esparraguera, s/n, C.P. 14940, Cabra 
(Córdoba), la notificación a doña María Sierra Ballesteros Ruiz, 
de la resolución que tiene formulada este Servicio Andaluz de 
Empleo, en el expediente de F.P.O. núm. 14/2004/J/368, con 
fecha 6 de marzo de 2006, se advierte que contra la misma, 
cuyo texto puede ser consultado en el Servicio de Gestión y 
Programación de la Formación Profesional Ocupacional de 
esta Dirección General, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de la presente publicación.

Sevilla, 9 de junio de 2008.- La Directora General, 
M.ª José Lara González. 

 ANUNCIO de 9 de junio de 2008, de la Dirección 
General de Formación para el Empleo del Servicio An-
daluz de Empleo, sobre notificación a doña Rosario 
Martínez Medina, de la Resolución que se cita.

A los efectos previstos en el artículo 59, número 4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada infructuosamente en el último domicilio co-
nocido en C/ Santa Teresa, edificio Los Ruiseñores, 31, 3.º K, 
C.P. 29006, Málaga, la notificación a doña Rosario Martínez 
Medina, de la resolución que tiene formulada este Servicio An-
daluz de Empleo, en el expediente de F.P.O. núm. 29/2004/
J/326, con fecha 25 de octubre de 2007, se advierte que 
contra la misma, cuyo texto puede ser consultado en el Ser-
vicio de Gestión y Programación de la Formación Profesional 
Ocupacional de esta Dirección General, podrá interponerse re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente al de la presente publicación. 

Sevilla, 9 de junio de 2008.- La Directora General,
M.ª José Lara González. 

 ANUNCIO de 9 de junio de 2008, de la Dirección 
General de Formación para el Empleo del Servicio An-
daluz de Empleo, sobre notificación a doña Lorena Ren-
gel Bermejo, de la Resolución que se cita.

A los efectos previstos en el artículo 59, número 4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada infructuosamente en el último domicilio 
conocido en C/ Acacia de Guadalmar, 8, 1.º A, C.P. 29004, 
Málaga, la notificación a doña Lorena Rengel Bermejo, de la 
resolución que tiene formulada este Servicio Andaluz de Em-
pleo, en el expediente de F.P.O. núm. 29/2005/J/224, con 
fecha 16 de julio de 2007, se advierte que contra la misma, 
cuyo texto puede ser consultado en el Servicio de Gestión y 
Programación de la Formación Profesional Ocupacional de 
esta Dirección General, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de la presente publicación. 

Sevilla, 9 de junio de 2008.- La Directora General, 
M.ª José Lara González. 

 ANUNCIO de 16 de junio de 2008, de la Dirección 
General de Formación para el Empleo del Servicio An-
daluz de Empleo, sobre notificación a doña María Isa-
bel Claros Mangas de la Resolución que se cita.

A los efectos previstos en el artículo 59, número 4, de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, e intentada infructuosamente en el último 
domicilio conocido en C/ Rafaela, 9, bloque 3.º B, piso 03, 
puerta 11, C.P. 29010, Málaga, la notificación a doña María 
Isabel Claros Mangas de la Resolución que tiene formulada 
este Servicio Andaluz de Empleo, en el expediente de FPO 
núm. 29/2002/J/143, con fecha 17 de julio de 2006, se ad-
vierte que contra la misma, cuyo texto puede ser consultado 
en el Servicio de Gestión y Programación de la Formación 
Profesional Ocupacional de esta Dirección General, podrá in-
terponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente al de la presente 
publicación.

Sevilla, 16 de junio de 2008.- La Directora General,
M.ª José Lara González. 

 ANUNCIO de 16 de junio de 2008, de la Dirección 
General de Formación para el Empleo del Servicio An-
daluz de Empleo, sobre notificación a Federación de 
Espacios Protegidos de Andalucía (FENPA) de la Reso-
lución que se cita.

A los efectos previstos en el artículo 59, número 4, 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, e intentada infructuosamente en el 
último domicilio conocido en Avda. Héroes de Toledo, Edi-
ficio Toledo II, planta 3, módulo 3, C.P. 41006, Sevilla, la 
notificación a Federación de Espacios Protegidos de Anda-
lucía (FENPA) de la Resolución que tiene formulada este 
Servicio Andaluz de Empleo, en el expediente de FPO núm. 
98/131/99.J R-1, con fecha 30 de abril de 2008, se ad-
vierte que contra la misma, cuyo texto puede ser consultado 
en el Servicio de Gestión y Programación de la Formación 
Profesional Ocupacional de esta Dirección General, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente al de la pre-
sente publicación.

Sevilla, 16 de junio de 2008.- La Directora General,
M.ª José Lara González. 


